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Introducción 
 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios con 

carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en el 

mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal para 

el desarrollo de las MIR. En ese contexto se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo con 

ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de Resultados; 

en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha Técnica del 

Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las características 

de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este escenario iniciaron 

las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en materia de la 

Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la MIR dentro del 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de Indicadores 

de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de los Indicadores 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, documento que regula 

la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a través del PASH, así 

como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores a monitorear de ese 

mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de la 

APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 
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Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley General 

de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño contenidos en 

las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL aprobará los 

indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de Diputados por conducto 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las recomendaciones que en su 

caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una estrategia de aprobación de los 

indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las características mínimas que debe 

tener un indicador, así como un análisis específico sobre los indicadores de resultados, con la 

finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que coadyuvan a la toma de decisiones sobre la 

política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación se describe en qué consiste cada criterio: 
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Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 

criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su parte, 

la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de medición. 

Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel de 

Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de Revisión 

de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, ASF, 

Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de los 

propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos del 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor relevante del 
objetivo al cual se encuentra asociado, es decir, 

debe estar definido sobre algún aspecto importante 
con sentido práctico. Esto implica además, que en el 
indicador se especifique al menos una meta acorde 

con su frecuencia de medición y que esté 
construido como la relación de dos o más variables. 

Adecuación: 

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio terminal 

y homogéneo respecto del desempeño del 
programa, es decir, que distintos actores pueden 

llegar a conclusiones similares al interpretar el 
indicador. Lo anterior implica que las metas anuales 

y sexenales sean congruentes con el sentido del 
indicador (ascendente o descendente) y que su 

dimensión (eficiencia, eficacia, calidad o economía) 
sea consistente con los conceptos de la MML. 

Claridad: 

Un indicador es claro cuando no existen dudas 
acerca de qué es lo que busca medir. Esto implica 
que el nombre del indicador sea autoexplicativo y 

acorde con el método de cálculo, que la frecuencia 
de medición y la unidad de medida entre las 

variables que integran el método de cálculo sean 
consistentes y que la descripción de dichas variables 

permita a cualquier actor comprender a qué se 
refieren los términos y conceptos usados.

Monitoreabilidad: 

Un indicador es monitoreable si la información de 
sus medios de verificación es precisa e inequívoca. 

Esto implica que se conozcan el valor de la línea 
base del indicador y los datos precisos para ubicar 

dónde es posible consultar el medio de verificación, 
y que la periodicidad con la cual éste se actualiza 
sea consistente con la frecuencia de medición del 

indicador.
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CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de cada 

uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el experto 

temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios de 

verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas con el 

diseño y la construcción estadística del indicador. 

 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible dictamen; 

la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa y turnan 

los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los indicadores. 

Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el resultado final 

una de las siguientes alternativas: 

 

 

 

 

•Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en 
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del programa 
social.

Aprobación directa

•Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir con 
los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y consistencia 
para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

•Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño y 
consistencia, requieren cambios para que puedan medir los objetivos 
del programa social. 

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería del 

gasto público, implementada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual 

derivó en la fusión y modificación poco favorable de programas sociales, quienes debieron 

establecer nuevos objetivos e indicadores. 

En 2019, la meta planeada de programas con indicadores aprobados se planteó en 45% y se 

obtuvo un total de 57%, lo cual, equivale a 12% más de lo que se había programado. Este resultado 

se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, MeTRI y asesorías 

técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus indicadores, las cuales 

se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar mayoritariamente en las MIR 2020. 

Para 2020 se planea alcanzar una meta de aprobación de 56%, la cual toma en cuenta los ajustes 

que siguen experimentando los programas sociales derivado del cambio de Administración. 
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Revisión de Indicadores 
 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 
 

El programa tiene el objetivo de apoyar con fertilizante a productores agrícolas de pequeña escala, 

dedicados a la producción de cultivos prioritarios, ubicados en el estado de Guerrero y zonas de 

atención estratégica de los estados de Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado de México.  De acuerdo 

con las Reglas de Operación (ROP), la determinación de los apoyos sigue criterios técnicos, se 

establece de manera regional y se da a conocer en las mismas convocatorias. 

 

Si bien el programa brinda apoyos en especie (paquete de fertilizante de hasta 600 kg por 

productor), que teóricamente están orientados a mejorar la productividad de los productores de la 

población objetivo, estos apoyos podrían no necesariamente lograr el objetivo debido a: 

 

• El apoyo (paquete de fertilizante) no se entregue ni con la calidad esperada ni el tiempo 

apropiado. Sin duda, un problema operativo, que, aunque ha sido documentado en medios, 

puede remediar el programa con una mejor planeación. 

 

• El otorgamiento del apoyo no está vinculado a la obligación del productor de producir el 

cultivo señalado en la solicitud. Esto quiere decir que no son evidentes los medios de 

verificación del programa, para asegurar que la población beneficiaria esté cultivando y 

usando el paquete de fertilizantes. La aparente falta de este monitoreo podría generar un 

uso diferente del paquete otorgado, la generación de un mercado secundario de fertilizante 

y la generación de mayor inequidad en una población vulnerable y necesitada. 

 

• La sola distribución de fertilizante sin un acompañamiento técnico (extensionismo), una 

mejora en la estructura de mercado y disponibilidad de los insumos básicos (semilla, 

pesticidas, equipo, entre otros) y una estrategia de organización para la producción y venta 

de granos de productores de pequeña escala sin duda tiene un efecto marginal en el 

aumento de la productividad a un costo relativamente alto.   

 

Ante este escenario se sugiere que: i) el programa valore si en realidad hay un incremento en 

productividad en los cultivos prioritarios para la población objetivo, ya que son muchos los factores 

que podrían reducir el efecto del paquete de fertilizante (clima, suelo, tipo de semilla usada, 

sistema de producción, entre otros); ii) vincular el programa con otros programas estatales y 

federales que den el acompañamiento necesario para que los productores mejoren la 

productividad de sus cultivos, así como sus condiciones de mercado. 
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II. Comentarios específicos 
 

 

Comentarios: 

Es importante mencionar que la definición de cultivos prioritarios señalada en las Reglas de 

Operación (ROP) es muy ambigua, ya que establece como cultivos prioritarios a “maíz, frijol, arroz 

y aquellos cultivos de alto impacto social y/o económico”; por lo que puede caber cualquier cultivo 

que se justifique. Por ello se sugiere eliminar el concepto de cultivo prioritario del objetivo, o en su 

defecto alinearlo a la definición de otros programas en SADER. Adicionalmente, el Fin del 

programa pareciera estar al mismo nivel que su Propósito. En este nivel se busca que el programa 

contribuya a un objetivo superior, posiblemente de carácter sectorial o incluso nacional. 

Dado lo anterior y de acuerdo con la Metodología de Marco Lógico (MML), para formular el Fin se 

debe responder a la pregunta ¿para que se busca lograr el objetivo principal del programa 

(Propósito)?, en este caso, ¿para que se busca que los productores de pequeña escala de cultivos 

prioritarios del estado de Guerrero y zonas de atención estratégica seleccionadas del país 

incrementan su rendimiento? 

En general, la respuesta a la pregunta se encuentra en la parte superior del árbol de problemas / 

objetivos del programa. En el caso particular de este programa, al revisar sus Reglas de Operación 

2020, en el aparatado de “Considerando”, se menciona que en el Anexo 11 y 26 del presupuesto 

de Egresos de la Federación, relativo al “Programa Especial de Concurrencia para el Desarrollo 

Social Sustentable” se incluye al “Programa de Fertilizantes”, como uno de los principales 

programas del Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural para la seguridad y soberanía alimentaria. 

En este sentido, si el programa está más inclinado a la soberanía alimentaria, su Fin podría ser: 

“contribuir a la autosuficiencia alimentaria de maíz, frijol y arroz en el país”; sin embargo, si está 

más inclinado a la seguridad alimentaria, un posible objetivo de Fin podría ser: “contribuir a 

disminuir la carencia por acceso a la alimentación en México”. 

Sugerencia:  

Si el objetivo superior del programa está más orientado hacia la seguridad alimentaria, su objetivo 

de Fin se pudiese plantear de la siguiente manera: 

Valoración del Objetivo de Fin 

Objetivo: Contribuir a mejorar la producción de los productores de pequeña escala de cultivos 
prioritarios en el estado de Guerreo y zonas de atención estratégica seleccionadas del país 
mediante la entrega de fertilizantes. 
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“Contribuir a disminuir la carencia por acceso a la alimentación en los estados de 

Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado de México1” 

Por otro lado, si el objetivo superior del programa está más orientado hacia la soberanía 

alimentaria, su objetivo de Fin se pudiese plantear de la siguiente manera: 

“Contribuir a incrementar el grado de autosuficiencia alimentaria nacional de maíz, frijol y 

arroz” 

 

 

Nombre del indicador 

Tasa de variación de la producción de cultivos prioritarios de los productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país 

Definición 

Mide la variación de la producción de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país. 

Método de cálculo 

((Número de toneladas cosechadas de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país en el año tn /Número de Toneladas cosechadas de 

cultivos prioritarios de productores de pequeña escala en el estado de Guerrero 

y zonas de atención estratégica seleccionadas del país en el año tn-1)-1)*100 

Medio de verificación 

Número de toneladas cosechadas de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país en el año tn-1:Reportes generados por la Unidad 

Responsable del programa a partir de la información generada por el SIAP; 

Número de toneladas cosechadas de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país en el año tn: Reportes generados por la Unidad 

Responsable del programa a partir de la información generada por el SIAP 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Tasa de Variación 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es pertinente dado que está estrechamente alineado 

al objetivo de Fin. Adicionalmente, aporta información sobre el 

resultado alcanzado por el programa en términos de producción 

asociada al apoyo.  Sin embargo, en su forma actual sólo mide el 

resultado con respecto al año anterior, por lo que no permite 

observar un cambio permanente en la mejora de la productividad 

de los productores de baja escala. Adicionalmente, el verbo 

“mejorar” del objetivo de Fin resulta ambiguo, puesto que 

 

 
1 Se especifican estas entidades federativas, puesto que son las consideras en la operación del programa de acuerdo 

con sus ROP 2020. 

Valoración del Indicador de Fin 1 
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“mejorar la producción” puede ser en calidad, en volumen, en 

rendimiento. Tomando como referencia el indicador, parece 

hacer alusión al incremento en la producción, por lo que debería 

especificarse en el resumen narrativo del Fin. 

Factibilidad Técnica 

El indicador es factible técnicamente en tanto el método de 

cálculo y los medios de verificación usados para su construcción 

permiten su estimación con los recursos con que cuenta el 

programa. No se aprecian sesgos metodológicos. 

 

Adecuación 

El indicador es parcialmente adecuado, dado que, si bien aporta 

información suficiente para emitir un juicio respecto del 

desempeño del programa comparado con el año inmediato 

anterior, no permite identificar cómo ese desempeño permite que 

el programa se acerque al objetivo de Fin. Dado que la tasa de 

variación puede tener variaciones positivas o negativas, las 

metas anuales y sexenales podrían no necesariamente estar 

alineadas con el valor del indicador. 

 

Claridad 

El indicador es claro en virtud de que no existen dudas acerca de 

qué es lo que busca medir; su nombre es autoexplicativo y 

alineado al método de cálculo, la frecuencia está definida 

respecto la disponibilidad de información y el periodo de 

operación del programa. Finalmente, cualquier actor está en 

posibilidad de comprender a que se refieren los términos y 

conceptos usados en la definición y el método de cálculo. 

 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto la información de sus 

medios de verificación está disponible. En este sentido, es 

recomendable identificar algún mecanismo para estimar la 

precisión. Se sugiere incorporar a las solicitudes de apoyo un par 

de preguntas vinculadas con la producción del año inmediato 

anterior, a fin de evaluar posibles sesgos de estimación en el 

mediano plazo. 

 

Relevancia 

El indicador es relevante, puesto que mide factores centrales del 

objetivo de Fin, en este caso, considera a la población objetivo y 

la producción de sus cultivos. Sin embargo, el indicador no tiene 

una meta implícita, ni tampoco cuenta con una línea basal que 

permita evaluar el desempeño del programa. 

 

Economía 

El indicador es económico en tanto no resulta caro obtener la 

información para su estimación dado que ésta la genera la propia 

SADER. De aquí que su estimación no representa un costo 

adicional para el programa. Es necesario que el programa valore 

esta característica, una vez que se analice si el indicador mide a 

toda la población objetivo del programa, o sólo a la atendida. 
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Comentarios: 

 

El indicador es apropiado para medir un resultado, sin embargo, tomando en cuenta la sugerencia 

emitida con respecto al resumen narrativo a nivel de Fin, este indicador dejaría de ser relevante, 

razón por la cual se sugiere reubicarlo a nivel de Propósito; asimismo, es necesario que el 

programa valore si este indicador es equivalente al establecido en dicho nivel de la MIR. En caso 

de que el indicador no tenga un aporte marginal para el programa, se recomienda no considerarlo. 

 

Adecuaciones: 

 

Tomando en cuenta uno de los objetivos superiores del programa, que es la seguridad alimentaria, 

se sugiere medirla a través de la carencia por acceso a la alimentación, considerada como una de 

las dimensiones de la pobreza multidimensional calculada por el CONEVAL. 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de población de los estados de Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala 

y Estado De México en situación de carencia por acceso a la alimentación. 

Definición 

El indicador mide la proporción de personas de los estados en los que opera el 

programa en situación de carencia por acceso a la alimentación severa o 

moderada. Para medir la carencia alimentaria el CONEVAL considera lo 

siguiente: Tuvo una alimentación basada en muy poca variedad de alimentos; 

dejó de desayunar, comer o cenar; comió menos de lo que piensa debía comer; 

se quedó sin comida; sintió hambre, pero no comió; comió una vez al día o dejó 

de comer todo un día. 

Método de cálculo (

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑠𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑎𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑒𝑛 𝐺𝑢𝑒𝑟𝑟𝑒𝑟𝑜, 𝑀𝑜𝑟𝑒𝑙𝑜𝑠, 𝑃𝑢𝑒𝑏𝑙𝑎
𝑇𝑙𝑎𝑥𝑐𝑎𝑙𝑎, 𝑦 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑀é𝑥𝑖𝑐𝑜

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑢𝑒𝑟𝑟𝑒𝑟𝑜, 𝑀𝑜𝑟𝑒𝑙𝑜𝑠, 𝑃𝑢𝑒𝑏𝑙𝑎, 𝑇𝑙𝑎𝑥𝑐𝑎𝑙𝑎 𝑦 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑀é𝑥𝑖𝑐𝑜
) 𝑥 100 

Medio de verificación 

CONEVAL, Medición de la Pobreza, Anexo Estadístico de Pobreza en México, 

disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2018.aspx 

 

En caso de que el programa decida orientar su objetivo de Fin hacia la soberanía alimentaria, se 

sugiere el siguiente indicador, mismo que actualmente es medido por el programa “Producción 

para el bienestar” de la propia SADER: 

 

Nombre del indicador 
Tasa de variación del grado de autosuficiencia alimentaria de maíz, frijol y arroz 

en el país. 

Definición 

Mide el incremento del grado de la autosuficiencia alimentaria nacional de 

granos (maíz, frijol, y arroz), del año anterior al año de reporte, respecto del año 

base. 

Método de cálculo 

[((Producción nacional de granos tn-1*100)/ (Producción nacional de granos tn-

1+ Importaciones de granos tn-1 - Exportaciones de granos tn-1))/ ((Producción 

nacional de granos t0 * 100) / (Producción nacional de granos t0 + Importaciones 

de granos t0 - Exportaciones de granos t0))]-1]*100 

Adecuaciones sugeridas 
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Medio de verificación 
Estadísticas SIAP. Para el medio de verificación es necesario incorporar la 

liga electrónica para la consulta de cada variable. 

 

Comentarios: 

El objetivo de Propósito no difiere mucho del objetivo vigente de Fin, dado que la producción y el 

rendimiento son dos variables estrechamente relacionadas. Para solventar lo anterior, en líneas 

anteriores se sugirieron dos opciones de objetivo de Fin, uno relacionado con la seguridad 

alimentaria y otro con la soberanía alimentaria. Cualquiera de estas dos opciones representaría 

un objetivo superior a lo que actualmente se define en ambos niveles de la MIR. 

Por su parte, para el objetivo de Propósito, se recomienda acotar la población objetivo señalando 

las entidades federativas en las que opera el programa, y especificar sobre qué se está midiendo 

el rendimiento. 

Sugerencia: 

En línea con los comentarios realizados, se recomienda el siguiente ajuste en el resumen narrativo: 

“Los productores de pequeña escala de maíz, frijol y arroz que habitan en los estados de 

Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado De México, incrementan el rendimiento de 

sus predios” 

 

 

Nombre del indicador 

Tasa de variación del rendimiento de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país. 

Definición 

Mide la variación en el rendimiento de cultivos prioritarios por hectárea de 

productores de pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención 

estratégica seleccionadas respecto al año anterior. 

Método de cálculo 

[(Rendimiento de cultivos prioritarios de productores de pequeña escala en el 

estado de Guerrero y zonas de atención estratégica seleccionadas del país en 

el año tn / Rendimiento de cultivos prioritarios de productores de pequeña 

escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica seleccionadas 

del país en el año tn-1)-1]*100 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Valoración del Indicador de Propósito 1 

Objetivo: Los productores de pequeña escala de cultivos prioritarios del estado de Guerrero y 
zonas de atención estratégica seleccionadas del país, incrementan su rendimiento. 
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Medio de verificación 

Rendimiento de cultivos prioritarios de productores de pequeña escala en el 

estado de Guerrero y zonas de atención estratégica seleccionadas del país en 

el año tn-1:Rendimiento de cultivos prioritarios de pequeños productores de 

zonas de alta y muy alta marginación de las entidades seleccionadas del país 

en el año tn-1; Rendimiento de cultivos prioritarios de productores de pequeña 

escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica seleccionadas 

del país en el año tn: Reportes generados por la Unidad Responsable del 

programa a partir de la información generada por el SIAP 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Tasa de variación 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es pertinente dado que está estrechamente alineado 

al objetivo de Propósito. Adicionalmente, aporta información 

sobre el resultado alcanzado por el programa. Sin embargo, en 

su forma actual solo mide el resultado con respecto al año 

anterior, por lo que no permite observar un cambio permanente 

en la mejora de productividad de los productores de baja escala. 

Adicionalmente, es muy probable que la tasa variación que se 

estime con este indicador sea muy similar y varíe en la misma 

dirección que el indicador de Fin, dado que el rendimiento es el 

resultado de dividir la producción entre la superficie cultivada. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador es factible técnicamente en tanto el método de 

cálculo y los medios de verificación usados para su construcción 

permiten su estimación con los recursos con que cuenta el 

programa.  Hay dos sesgos metodológicos apreciables: 1) La 

estimación de la producción se basa en la información generada 

por el SIAP y es probable que la muestra con que esta institución 

realiza la estimación pueda ser poco representativa del tipo de 

productores beneficiados, además, es importante recordar que a 

nivel Propósito es necesario medir sobre toda la población 

objetivo del programa, no sólo sobre la población beneficiaria.  Se 

sugiere, al igual que con el indicador de Fin, incorporar a las 

solicitudes de apoyo un par de preguntas vinculadas al 

rendimiento del año inmediato anterior, con objeto de evaluar 

posibles sesgos de estimación en el mediano plazo. 2) Es 

recomendable la identificación clara de lo que se considera un 

cultivo prioritario, dada la definición tan amplia indicada en las 

reglas de operación.  Una alternativa para corregir este problema 

es dejar muy claro en un glosario atado a la MIR, el listado de 

cultivos que entran en esta categoría. 

 

Adecuación 

El indicador es parcialmente adecuado, dado que, si bien aporta 

información suficiente para emitir un juicio respecto del 

desempeño del programa comparado con el año inmediato 

anterior, no permite identificar como ese desempeño permite que 

el programa se acerque al objetivo de Propósito. Por ello, las 

metas anuales y sexenales podrían no necesariamente estar 
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alineadas con el valor del indicador, particularmente en 

estimaciones de periodos mayores a un año. 

Claridad 

El indicador es parcialmente claro, puesto que en ninguno de sus 

elementos (nombre, definición y método de cálculo) se especifica 

cómo se mide el rendimiento, no obstante, su nombre es auto 

explicativo y alineado al método de cálculo y la frecuencia de 

medición está definida respecto la disponibilidad de información 

y el periodo de operación del programa.  

 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto la información de sus 

medios de verificación está disponible. La periodicidad con la que 

se actualiza el indicador es consistente con la frecuencia de 

medición; sin embargo, el indicador no cuenta con una línea basal 

o año de referencia que permita identificar su progreso al objetivo 

de Fin. 

 

Relevancia 

El indicador es relevante, puesto que mide factores relevantes del 

objetivo de Propósito, en este caso, considera a la población 

objetivo y el rendimiento de sus cosechas. No obstante, el 

indicador no tiene una meta implícita, ni tampoco cuenta con una 

línea basal que permita evaluar el desempeño del programa.   

 

Economía 

El indicador es económico en tanto no resulta caro obtener la 

información para su estimación dado que ésta la genera la propia 

Secretaría, de aquí que su estimación no representa un costo 

adicional para el programa. Por otro lado, es necesario que el 

programa valore esta característica, en caso de que la medición 

sólo se realice sobre su población atendida, puesto que como se 

mencionó anteriormente, en este nivel la valoración debe 

realizarse sobre su población objetivo. 

 

 

 

Comentarios: 

 

La variable usada en el cálculo del indicador está estrechamente alineada al objetivo del programa. 

Sin embargo, el valor resultante del indicador será muy cercano al indicador de Fin, por lo que no 

genera un aporte marginal respecto a este último, por ejemplo, si la superficie cultivada es la 

misma en dos años sucesivos, el valor del indicador será exactamente igual al del indicador de 

Fin. Incluso, pequeñas variaciones en esta superficie brindarán valores muy aproximados para 

ambos indicadores. 

 

Adecuaciones: Se sugiere al programa sólo utilizar un indicador, ya sea el que mida rendimiento 

o el que mida producción. Si el programa decide utilizar el indicador de rendimiento, es importante 

considerar lo siguiente: 

 

Adecuaciones sugeridas 
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• Se recomienda aclarar la definición de “cultivos prioritarios”. El tema es relevante tanto para 

propósitos de monitoreo, como para propósitos de una futura auditoria.  

 

• Considerar las ponderaciones por peso específico de cultivo sugeridas, como se muestra 

a continuación, a fin de mejorar la estimación de rendimiento de los cultivos prioritarios. 

 

• Definir la tasa de variación del rendimiento respecto de un año base y no respecto al año 

inmediato anterior.   

 

Considerando lo anterior, el indicador propuesto quedaría de la siguiente manera: 

 

Nombre del indicador 

Tasa de variación del rendimiento ajustado del cultivo de maíz, frijol y arroz de 

los productores de pequeña escala que habitan en los estados de Guerrero, 

Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado de México. 

Definición 

El indicador mide la variación porcentual de las toneladas cosechadas de maíz, 

frijol y arroz, por hectárea sembrada (rendimiento) de los productores agrícolas 

con parcelas de 0.2 hectáreas de riego o hasta 5 hectáreas de temporal, que 

habitan los estados de Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado De México. 

La variación porcentual se mide respecto al año base X (definido por el 

programa). 

Método de cálculo 

𝐼 = (
𝑅𝑡

𝑅0

− 1) ∗ 100 

 

𝑅𝑡 es el rendimiento por hectárea de los cultivos de maíz, frijol y arroz y se 

calcula de la siguiente manera: 

 

𝑅𝑡 = 𝑉𝑚^3/ℎ 

 

Donde: 𝑉𝑚^3 = Volumen de producción ponderado en metros cúbicos 

             ℎ= superficie total cultivada en hectáreas 

Por su parte: 

              𝑉𝑚^3 = ∑ 𝑇𝑖/𝑃𝑖𝑖  

                  𝑇𝑖 = es el número de toneladas del cultivo i 

              𝑃𝑖 es el peso específico del cultivo i 

Los pesos específicos son los siguientes: 
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Medio de verificación 

Número de toneladas cosechadas de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país en el año base: Reportes generados por la Unidad 

Responsable del programa a partir de la información generada por el SIAP; 

Número de toneladas cosechadas de cultivos prioritarios de productores de 

pequeña escala en el estado de Guerrero y zonas de atención estratégica 

seleccionadas del país en el año tn: Reportes generados por la Unidad 

Responsable del programa a partir de la información generada por el SIAP. (Es 

necesario confirmar si este medio de verificación sería adecuado para el 

indicador propuesto, ya que la medición debería ser sobre toda la 

población objetivo, no sólo para la población atendida por el programa). 

Posición Institucional del Programa 
 

En un contexto donde se prioriza la orientación hacia una visión de rendición de cuentas y una 

política dirigida a resultados, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (AGRICULTURA), a 

través de la Unidad Responsable del Programa de Fertilizantes, considera que el análisis y 

aportaciones de los integrantes de la MeTRI cumplen con el propósito de verificar la adecuada 

construcción de los indicadores contenidos en la MIR del Programa, así como, de la pertinencia 

de la información que proporcionan. 

 

Asimismo, se reconoce la intención de los integrantes de la MeTRI en aportar desde su 

perspectiva, ya sea como experto técnico, fiscalizador, instancia normativa, usuario de la 

información o evaluador, opiniones para fortalecer la calidad de los indicadores de la MIR del 

Programa de Fertilizantes, así como, de la información que se genera a partir de estos, situación 

que además del conocimiento metodológico para el diseño de indicadores, demanda contar 

experiencia en el sector, el conocimiento normativo – operativo del programa y sus 

particularidades.  

 

Por lo que, a partir de la consideración técnica y metodológica expuesta en la reunión por parte de 

los asistentes por parte de la SHCP, experto temático, CONEVAL, y ASF, esta Dirección General 

como Unidad Responsable del programa, identificó áreas de oportunidad en los indicadores de 

Fin y Propósito, primordialmente en el resumen narrativo de estos y también resalta las limitantes 

en cuanto a la disponibilidad de información que permitieran replantear el indicador de Fin, en los 

términos sugeridos por el experto temático. 

  

Por lo que, de la valoración a los comentarios y sugerencias plasmados en el presente informe 

para la mejora de la MIR del Programa S292 a continuación se emite el posicionamiento 

respectivo: 

 

 

 

 



 
 

18 

 

 

I. Comentarios Generales 

 

En relación con el comentario que refiere factores que podrían incidir en el incumplimiento del 

objetivo del programa se precisa lo siguiente:  

 

• Derivado de la experiencia de la operación del Programa en su primer año a nivel 

Federal y a la luz pública de los resultados obtenidos; para el ejercicio fiscal 2020 la 

Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico en su carácter de Unidad 

Responsable, implementó acciones tendientes a entregar fertilizante de calidad y de 

manera oportuna a los beneficiarios, así como, información que permitiera maximizar 

el aprovechamiento de los apoyos a otorgar; por lo cual, estableció acciones concretas 

para ello, entre otras, a partir de la consulta y apoyo con instituciones de investigación 

y de educación superior, se redefinió la formulación de los insumos de nutrición, 

considerando el tipo de suelo y los cultivos a apoyar en el estado de Guerrero y las 

zonas de atención en los estados de Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

 

También suscribió con PEMEX – Fertilizantes un Convenio general y específicos de 

Colaboración para llevar a cabo actividades de apoyo, entrega y distribución de 

fertilizantes, en los que se establecen los términos de Certificación de calidad de los 

insumos, con lo que se asegura la entrega de fertilizante con las características físicas 

y químicas adecuadas. 

 

Por otra parte, se fortaleció la coordinación y comunicación con diversos actores como 

autoridades locales, municipales, estatales y federales que facilitaron el abasto 

oportuno a los Centros de Distribución SADER-SEGALMEX (CEDAS).  

 

Lo anterior, es de conocimiento público toda vez, que mediante el ejercicio de rendición 

de cuentas a través de las conferencias de seguimiento operativo de los Programas 

Prioritarios del Gobierno Federal se informó del avance del mismo, por lo que, al menos 

los aspectos operativos para el ejercicio 2020, no fueron una limitante en el logro del 

Objetivo establecido del Programa. 

 

• En relación con el monitoreo para verificar el adecuado uso de los apoyos entregados 

la Unidad Responsable, se comparte que, a través de los Distritos de Desarrollo Rural 

(DDR) y Centros de Atención para el Desarrollo Rural Sustentable (CADER) de la 

Secretaría, se llevaron a cabo acciones de verificación de la aplicación, uso eficiente 

y eficaz del fertilizante, con lo cual además de atestiguar el impacto en los cultivos 

apoyados, se inhibieron los aspectos planteados en los comentarios generales del 

presente informe, sobre la desvirtuación del uso del apoyo recibido por parte de los 

beneficiarios, de lo cual se tienen evidencias fotográficas y testimonios de los propios 

beneficiarios, que fueron compartidas a la opinión pública en las citadas conferencias. 
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• Se coincide con la valoración de que el acompañamiento técnico y la disponibilidad de 

insumos básicos son factores que pueden incidir de manera crucial en el incremento 

de la productividad de los cultivos apoyados en el programa, por ello, se puso a 

disposición de los beneficiarios material gráfico y audiovisual en lenguas originarias 

que sirvieron de apoyo para el uso adecuado del fertilizante; así mismo, se ofrecieron 

12 cursos virtuales impartidos por instituciones de Investigación y de enseñanza 

superior, en los que se difundieron prácticas agrícolas sustentables incluidas en todo 

el ciclo productivo, que de igual forma estas se encuentran al alcance del público en 

general, adicional a lo anterior, la Unidad Responsable a través del Instituto Nacional 

de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) estableció parcelas 

demostrativas que permiten contrastar el rendimiento, la calidad y la eficiencia del uso 

los insumos otorgados respecto de un testigo. 

 

 

II. Comentarios Específicos  

 

Esta Unidad Responsable del Programa está de acuerdo en las acciones de mejora propuestas 

para el indicador de fin, por lo que considera orientar el indicador hacia la contribución del 

Programa al logro de la autosuficiencia alimentaria mediante el incremento de la producción de 

productores de pequeña escala de cultivos productivos, así mismo, de manera consistente en las 

variables de la fórmula se ponderará la contribución de la producción de cada cultivo, con lo que 

el indicador de fin se alinea al objetivo 1 del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 

2020-2024, que consiste en lograr la autosuficiencia alimentaria vía el aumento de la producción 

y la productividad agropecuaria; cabe hacer mención que es inviable considerar las variables 

propuestas de exportación e importación de los cultivos que apoya el programa, ya que la 

información disponible, se encuentra a nivel nacional lo que impide cuantificar de forma precisa el 

impacto donde opera el programa, es decir, el estado de Guerrero y las zonas de atención 

estratégica que se definan, por lo que se conservará el actual indicador “Tasa de variación de la 

producción de cultivos prioritarios de los productores de pequeña escala en el estado de Guerrero 

y zonas de atención estratégica seleccionadas del país”.  

 

En cuanto al indicador de Propósito, se precisa que los cultivos prioritarios señalados en el 

programa son considerados como Alimentos básicos y estratégicos definidos en los artículos 3 y 

179 de la ley de Desarrollo Rural Sustentable como: aquellos así calificados por su importancia en 

la alimentación de la mayoría de la población o su importancia en la economía de los productores 

del campo o de la industria, dentro de los cuales se encuentra el maíz, frijol y arroz, por lo que, en 

las variables se ponderará el peso específico de cultivo sugeridas, a fin de mejorar la estimación 

de rendimiento de los cultivos prioritarios. 
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Plan de trabajo 
 

No. Sugerencia MeTRI 
Acción de 

mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

FIN 

Si el objetivo superior del programa 

está más orientado hacia la 

soberanía alimentaria, su objetivo 

de Fin se pudiese plantear de la 

siguiente manera: 

“Contribuir a incrementar el grado 

de autosuficiencia alimentaria 

nacional de maíz, frijol y arroz” 

Se realizará el 

cambio en el 

resumen narrativo 

del indicador de Fin 

alineándolo al 

objetivo 1 del 

Programa Sectorial. 
de Agricultura y 

Desarrollo Rural 

2020-2024. 

 

Los cambios se 

realizarán de 

acuerdo con el 

calendario de los 

Lineamientos que 

la SHCP emita 

para tal fin. 

Dirección 

General de 

Productividad y 

Desarrollo 

Tecnológico 

 

2 

En caso de que el programa decida 

orientar su objetivo de Fin hacia la 

soberanía alimentaria, se sugiere el 

siguiente indicador, mismo que 

actualmente es medido por el 

programa “Producción para el 

bienestar” de la propia SADER: 

 

Tasa de variación del grado de 

autosuficiencia alimentaria de maíz, 

frijol y arroz en el país. 

Se realizará el 

cambio en el 

resumen narrativo 

del Fin; así como la 

descripción de las 

variables del actual 

indicador. 

Los cambios se 

realizarán de 

acuerdo con el 

calendario de los 

Lineamientos que 

la SHCP emita 

para tal fin. 

Dirección 

General de 

Productividad y 

Desarrollo 

Tecnológico 

No es posible por el 

momento realizar el 

cambio del 

indicador de 

acuerdo con la 

propuesta del 

experto temático, 

dado que la 

información 

disponible sobre las 

importaciones y 

exportaciones no se 

encuentra 

desagregada por 

entidad federativa y  

la cobertura del 

programa se limita a 

operar en el estado 

de Guerrero y 

zonas estratégicas. 

 

3 

 

PROPÓSITO 

Se recomienda el siguiente ajuste 

en el resumen narrativo: 

 

“Los productores de pequeña 

escala de maíz, frijol y arroz que 

habitan en los estados de Guerrero, 

Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado 

De México, incrementan el 

rendimiento de sus predios” 

 

Se realizará el 

cambio del 

resumen narrativo 

del indicador de 

Propósito, 

alineándolo a lo 

establecido en las 

Reglas de 

Operación del 

Programa 2021. 

Los cambios se 

realizarán de 

acuerdo con el 

calendario de los 

Lineamientos que 

la SHCP emita 

para tal fin. 

Dirección 

General de 

Productividad y 

Desarrollo 

Tecnológico 

 

4   
Los cambios se 

realizarán de 

Dirección 

General de 
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No. Sugerencia MeTRI 
Acción de 

mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

Se sugiere al programa sólo utilizar 

un indicador, ya sea el que mida 

rendimiento o el que mida 

producción. Si el programa decide 

utilizar el indicador de rendimiento, 

es importante considerar lo 

siguiente: 

 

• Se recomienda aclarar la 

definición de “cultivos 

prioritarios”. El tema es 

relevante tanto para 

propósitos de monitoreo, 

como para propósitos de 

una futura auditoria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Considerar las 

ponderaciones por peso 

específico de cultivo 

sugeridas, como se 

muestra a continuación, a 

fin de mejorar la 

estimación de rendimiento 

de los cultivos prioritarios. 

 

• Definir la tasa de variación 

del rendimiento respecto 

de un año base y no 

respecto al año inmediato 

anterior.   

 

 

Se realizarán los 

siguientes ajustes, 

conforme a lo 

sugerido: 

 

 

 

 

En la ficha técnica 

del indicador en la 

sección de 

comentarios 

técnicos se registra 

la definición de 

“cultivos 

prioritarios” 

conforme a las 

Reglas de 

Operación del 

Programa 2021. 

 

 

 

 

 

Para el cálculo del 

rendimiento de los 

cultivos se 

considera viable la 

propuesta realizada 

por lo que se 

ajustará el método 

de cálculo del 

indicador y la meta 

para el 2021. 

 

 

 

acuerdo con el 

calendario de los 

Lineamientos que 

la SHCP emita 

para tal fin. 

Productividad y 

Desarrollo 

Tecnológico 

 


